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AUDIENCIA PÚBLICA No.119 

                                                            Artículo 77 del CPT y SS. 

 

Hoy treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos de la tarde 

(02:00 pm), el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, se constituye en AUDIENCIA 

PÚBLICA dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por 

la señora ROSA ESPERANZA NASPIRAN en contra de AXA COLPATRIA SEGURO DE VIDA S.A, 

bajo radicado único No. 76001-31-05-013-2019-00252-00.  

INTERVINIENTES 

JUEZ: OMAR MARTINEZ GONZALEZ 

DEMANDANTE: ROSA ESPERANZA NASPIRAN 

APODERAD@ DEMANDANTE: FERNANDO HERNEY ERASO REALPE 

VINCULADO LITISCONSORTE NECESARIO: LUIS EDUARDO MUÑOZ NASPIRAN 

VINCULADO LITISCONSORTE NECESARIO: JULIAN ANDRES MUÑOZ NASPIRAN 

APODERADO DE LOS VINCULADOS COMO LITISCONSORTES: GUSTAVO ADOLFO RESTREPO 

CANO. 

APODERAD@ AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA: DANIELA QUINTERO LAVERDE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.200 

RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada sustituta de la demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, a la Dra. DANIELA QUINTERO LAVERDE, identificada con 

C.C 1.234.192.273 de Cali y T.P 355.344 del C.S de la J, conforme al poder otorgado por el Dr.  

GUSTAVO ADOLFO HERRERA ÁVILA, identificado con C.C 19.395.114 de Bogotá. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2173 

1) CONCILIACIÓN. 

- Se declara fracasada y clausurada, la audiencia de conciliación. 

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA. 

DEMANDANTE ROSA ESPERANZA NASPIRAN  

DEMANDADO AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A 

RADICADO 76001-31-05-013-2019-00252-00 

DILIGENCIA Audiencia artículos 77 y 80 del CPT y SS 

ACTA No. 113 
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Auto notificado en estrados. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2174 

EXCEPCIONES PREVIAS:  

- No se propusieron.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2175 

   SANEAMIENTO DEL PROCESO. 

- No existen medidas de saneamiento por adoptar. 

Auto notificado en estrados.  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. No. 2176 

 FIJACIÓN DE LITIGIO. 

 

1. Se suscribe el debate en determinar si a la señora ROSA ESPERANZA NASPIRAN, le 
fue reconocida por AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, la pensión de 
sobrevivientes en un 50%, en calidad de compañera permanente del señor ANGEL 
MARIA MUÑOZ GALINDEZ (Q.E.P.D), y si en consecuencia tiene derecho al 
acrecimiento pensional del 50% restante que fue reconocido a LUIS EDUARDO 
MUÑOZ NASPIRAN y JULIAN ANDRES MUÑOZ NASPIRAN, intereses moratorios 
y/o indexación, costas y agencias en derecho, lo ultra y extra petita. 
 

2. De manera subsidiaria, en caso de determinarse que a la señora ROSA ESPERANZA 
NASPIRAN, no le ha sido reconocida la pensión de sobrevivientes por AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A en calidad de compañera permanente del señor 
ANGEL MARIA MUÑOZ GALINDEZ (Q.E.P.D), establecer si acredita los requisitos 
para ser beneficiaria y en qué porcentaje. 

 
De ser afirmativa la anterior respuesta, determinar si hay lugar al reconocimiento 
de intereses moratorios y/o indexación, costas y agencias en derecho, lo ultra y 
extra petita. 

Decisión notificada en estrados. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2177 

DECRETO DE PRUEBAS. 
 
 

- DE LA PARTE DEMANDANTE 
a. El respectivo Poder y demás pruebas documentales visibles en los anexos de fls. 2-

4 y 10-34 del archivo 01ExpedienteDigital.pdf) 
b. Testimoniales de los señores ANGELICA MEJÍA ESPAÑA y OFELIA ASTAIZA MUÑOZ.  

 

- DE LA PARTE DEMANDADA AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
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a. El respectivo Poder y demás pruebas documentales visibles en los anexos de fls. 51-57, 
60, 77 y 80 del archivo 01ExpedienteDigital.pdf) 

b. Interrogatorio de parte a la demandante. 
c. Testimonial de JASMIN GONZALEZ JURADO. 
d. INTERROGATORIO DE PARTE a los litisconsortes necesarios LUIS EDUARDO MUÑOZ 

NASPIRAN y JULIAN ANDRES MUÑOZ NASPIRAN. 
 

- DE OFICIO 
a. Se requiere a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, para que dentro del término de 

diez (10) días, aporte: 
1. Carpeta administrativa completa del señor ANGEL MARIA 

MUÑOZ GALINDEZ (Q.E.P.D). 
2. Carta de reconocimiento de pensión de sobreviviente a los 

beneficiarios del señor ANGEL MARIA MUÑOZ GALINDEZ 
(Q.E.P.D). 

3. Solicitudes de pensión de sobrevivientes elevada por los la 
señora ROSA ESPERANZA NASPIRAN, LUIS EDUARDO MUÑOZ 
NASPIRAN y JULIAN ANDRES MUÑOZ NASPIRAN, con ocasión 
del fallecimiento del señor ANGEL MARIA MUÑOZ GALINDEZ 
(Q.E.P.D).  

Encontrándonos a la espera de que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, aporte la prueba 

solicitada de oficio, se suspende la audiencia, la cual se reanudará a través de los Estados 

Electrónicos de la pagina web de la Rama Judicial. 

Decisión notificada en estrados. 

Habiéndose agotado el objeto de la presente Diligencia se da por concluida, luego de haber 

sido presidida por quien les habla, OMAR MARTINEZ GONZALEZ, Juez Veinte Laboral del 

Circuito Judicial de Cali – Valle del Cauca. Muchas Gracias. 

 

 

 

 

 


